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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
  
  

Armenia, Quindío, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
  
   

Conforme lo expuesto por el apoderado de la parte demandante y una vez 
revisado el informe allegado por la trabajadora social, se pudo constatar que la 
misma incurrió en un yerro al digitar el número del expediente, razón por la cual 
se puso en conocimiento por el término de tres (3) días, el informe de visita socio 
familiar realizado por el área de asistencia social, el cual no corresponde a este 
proceso. 
 
En consecuencia, se deja sin valor y efecto dicho proveído y se ordena desglosar 
y reubicar el informe en el proceso correspondiente y correr traslado en el 
expediente al cual pertenece 2019-094 
  

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE.  
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